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PRESENTACION.


El presente Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico Normativo, que ha sido formulado en base a los dispositivos legales vigentes de la Administración Pública.

Es de mucha importancia para todo el personal militar y civil de la Oficina de Asuntos nacionales, en razón que su contenido da a conocer las funciones generales y específicas de la Unidad Orgánica, así como de todas las unidades de la estructura.

Describe las funciones, las líneas de autoridad y coordinación; así como los requisitos mínimos de cada cargo.

El presente Manual de Organización y Funciones deberá ser de conocimiento obligatorio por todo el personal civil y militar integrante de la Oficina de Asuntos Nacionales.








…………………………………….

             Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales del CCFFAA

I. 
FUNCION GENERAL, LINEA DE AUTORIDAD, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL.

1.
FUNCION GENERAL: 

La Oficina de Asuntos Nacionales es un  Órgano de Planeamiento y Asesoramiento  del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas que tiene como función asesorar, planear y supervisar las actividades relacionadas al control de la armamento, munición, explosivos de uso civil y aspectos de Bienestar de Guerra de los Ex Combatientes. 
Tiene como funciones:
a. Planear y asesorar temas relacionadas al control del armamento, munición y explosivos de uso civil. 

b. Planear y asesorar aspectos relacionados a Bienestar de Guerra

c. Coordinar con diferentes sectores del Estado, en temas relacionados a asuntos militares.

d. Las demás que le asigne el Jefe del Conjunto de las Fuerzas Armadas, en el ámbito de su competencia.
2.
LINEA DE AUTORIDAD: 

La Oficina de Asuntos Nacionales depende de la Jefatura del Comando Conjunto de las fuerzas Armadas y tiene bajo su mando a las Unidades de Investigaciones y Administrativa.
3. ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL:

Para el cumplimiento de su función la Oficina de Asuntos Nacionales tiene la organización siguiente:

(1)
Órgano de Dirección:

Jefatura de Ia Oficina de Asuntos Nacionales 
(2)
Órgano de Apoyo:
Unidad Administrativa

(3) Órganos de Línea:

Unidad de Control de Armas,  Munición y Explosivos de uso Civil
Unidad de Derechos de Guerra
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES
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II.
FUNCIONES ESPECÍFICAS, LINEA DE AUTORIDAD Y RELACIONES DE COORDINACION.

1.
JEFATURA.

1. FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Asesorar al Jefe del CCFFAA en aspectos relacionados con el control de armas, munición y explosivos de uso civil y de Derechos de Guerra.
(2) Planear , dirigir y controlar los procesos para el control de armas, munición y explosivos de uso civil.
(3) Planear, dirigir y controlar los procesos relacionados a  Derechos de Guerra de Ex Combatientes.
(4) Otras funciones en el campo de su competencia.
b.
LINEA DE AUTORIDAD.

La Jefatura de la Oficina de Asuntos nacionales depende del Jefe del CCFFAA, y tiene bajo su mando a las Unidades Armas, Munición y Explosivos de uso civil y de Derechos de Guerra
c. RELACIONES DE COORDINACION.

Realizar coordinaciones con los Órganos del CCFFAA y otros organismos del Estado relacionados con estos temas.
2.
UNIDAD ADMINISTRATIVA.

a.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Realizar el apoyo administrativo a la Oficina de Asuntos Nacionales
(2) Administrar los bienes muebles de la Oficina Asuntos Nacionales.

(3) Asesorar al Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales en los aspectos administrativos.
(4) Llevar el control del archivo pasivo de la Oficina Asuntos Nacionales
(5) Las demás funciones que le asignen.

b.
LINEA DE AUTORIDAD.

Depende directamente del jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales.
c.
RELACIONES DE COORDINACION.

Realiza coordinaciones con todos los elementos componentes de la Oficina de Nacionales, Oficina  de Servicios Generales, Oficina de Administración.
3.
UNIDAD DE ARMAMENTO, MUNICIÓN Y EXPLOSIVOS.

a.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Asesorar a la Jefatura de la Oficina de Asuntos Nacionales en lo referente al control de armamento de uso civil. 
(2) Organizar, dirigir, coordinar y supervisar los procesos que lleve a cabo relacionados al control de armamento, munición y explosivos de uso civil. 
(3) Otras funciones que le asigne la Jefatura de Asuntos Nacionales.
b.
LINEA DE AUTORIDAD.

La Unidad de Armamento, Munición y Explosivos, depende del Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales del CCFFAA. 

c.
RELACIONES DE COORDINACION.

Realiza coordinaciones con el Ministerio del Interior (DISCAMEC), Ministerio de Energía y Minas y otros organismos del Estado que tengan injerencia en el control de Armas, munición y explosivos de uso civil.

SECCIÓN ARMAMENTO Y MUNICION
a.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Asesorar a la Jefatura de la Oficina de Asuntos Nacionales en lo referente al control de armamento y munición de uso civil. 
(2) Organizar, dirigir, coordinar y supervisar los procesos que lleve a cabo relacionados al control de armamento y munición de uso civil. 
(3) Otras funciones que le asigne la Jefatura de Asuntos Nacionales.
b.
LINEA DE AUTORIDAD.

El Área de Armamento y Munición depende directamente del Jefe de la Unidad de Armamento, Munición y Explosivos y tiene bajo su mando al personal técnico que dependen de el. 
c.
RELACIONES DE COORDINACION.

Realiza coordinaciones con el Ministerio del Interior (DISCAMEC) y organismos del Estado que tengan injerencia en el control de Armas. 
SECCIÓN EXPLOSIVOS

a.  FUNCIONES ESPECÍFICAS.

(1) Asesorar a la Jefatura de la Oficina de Asuntos Nacionales en lo referente al control de explosivos de uso civil. 
(2) Organizar, dirigir, coordinar y supervisar los procesos que lleve a cabo relacionados al control de explosivos de uso civil. 
(3) Otras funciones que le asigne la Jefatura de Asuntos Nacionales.

b.
LINEA DE AUTORIDAD.

El Área de Explosivos de Uso Civil depende directamente del Jefe de la Unidad de Armamento, Munición y Explosivos y tiene bajo su mando al personal técnico que dependen de el. 
c.
RELACIONES DE COORDINACION.

Realiza coordinaciones con el Ministerio del Interior (DISCAMEC) y organismos del Estado que tengan injerencia en el control de Armas. 
III. CUADRO ORGANICO DE CARGOS.

	Nº Orden
	CCFFAA

	
	OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES

	
	Cargo Estructural
	Código
	Clasificación
	Total
	Situación del Cargo
	Cargo de Confianza

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales
	
	RE
	01
	
	
	Gral. Brig ó equivalente.

	02
	Secretaria
	
	EC
	01
	
	
	

	03
	Jefe  de la Unidad Administrativa
	
	RE
	01
	
	
	Tte. Crl. o equivalente.

	04
	Mesa de Partes (Técnico Administrativo)
	
	RE
	01
	
	
	Tco. EP ó equivalente 

	05
	Auxiliar de Estado Mayor
	
	RE
	01
	
	
	Tco. EP ó equivalente

	06
	Jefe de la Unidad de Armas, Municiones y Explosivos
	
	RE
	01
	
	
	Crl. ó equivalente

	07
	Secretaria
	
	EC
	01
	
	
	

	08
	Jefe del Área de Armas y Municiones
	
	RE
	01
	
	
	Tte Crl. o equivalente.

	09
	Auxiliar de Armas
	
	RE
	01
	
	
	Tco o equivalente.

	10
	Auxiliar de Municiones
	
	RE
	01
	
	
	Tco o equivalente.

	11
	Jefe del Área de Explosivos
	
	RE
	01
	
	
	Tte Crl. o equivalente.

	12
	Auxiliar de Explosivos
	
	RE
	01
	
	
	Tco o equivalente.

	13
	Jefe de Unidad de Bienestar de Guerra
	
	RE
	01
	
	
	Crl. o equivalente

	14
	Auxiliar Unidad de Bienestar 
	
	RE
	03
	
	
	Tco. o equivalente

	Total Unidad Orgánica:
	16
	
	
	


IV.
HOJA DE ESPECIFICACION DE FUNCIONES.
ANEXO 01: DEL JEFE DE LA  OFICINA DE ASUNTOS NACIONALES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS.

a. Organizar, planear, dirigir y supervisar los procesos que relacionados con el control de armas, munición y explosivos. 
b. Organizar, planear, dirigir y supervisar los procesos relacionados con los procesos relacionados con Bienestar de Guerra que se lleven a cabo de acuerdo a las normas legales vigentes. 

c. Asesorar y mantener informado al Jefe del CCFFAA es los aspectos relacionados al control de armas, munición y explosivos y aspectos de Bienestar de Guerra..
d. Administrar los recursos humanos, logísticos y financieros asignados a la Oficina de Asuntos Nacionales.

e. Otras que disponga el Jefe del CCFFAA.
2. LINEA DE AUTORIDAD.

EL Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales, depende directamente del Jefe del  Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas. 
Tiene bajo su mando a los Jefes de las Unidades de Administración é Investigaciones

3. REQUISITOS MINIMOS.

- Ser Oficial del grado de General de Brigada o similar en las FFAA.

- Diplomado en el Curso de Comando de Estado mayor Conjunto.
ANEXO 02 : DE LA SECRETARIA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS.

a. Mantener organizada la documentación para el despacho con el Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales.

b. Recepcionar las llamadas y documentos urgentes dirigidos al Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales, dando cuenta inmediatamente;

c. Anotar las citas, mensajes y disposiciones de la Jefatura del CCFFAA y otras Unidades Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, para el Jefe de la Oficina.

d. Redactar y digitar los documentos que ordene el Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales.

e. Preparar las agendas  de reunión con la debida anticipación, haciendo  recordar diariamente al Jefe  las reuniones de trabajo y asistencias a ceremonias oficiales, así como otras de carácter personal.

f. Otras funciones que se le asigne.

2. LINEA DE AUTORIDAD.

La Secretaria depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales. 

3. REQUISITOS MINIMOS

Secretaria Ejecutiva con dominio de ofimática y conocimientos básicos de inglés.

ANEXO 03 : DEL JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS.

a. Asesorar al Jefe de Oficina Asuntos Nacionales en los aspectos administrativos.

b. Gestionar los pedidos aprobados a la Oficina de Administración.

c. Gestionar  el mantenimiento y la inspección técnica del material de comunicaciones. 

d. Recibir y clasificar  la documentación decretada por el Jefe de la Oficina a las Unidades.

e. Hacer seguimiento a la documentación decretada por el Jefe, particularmente sobre aquella en la que se tiene que dar respuesta a un requerimiento del Comando o de otras Divisiones.

f. Actualizar en forma permanente los cargos de cada uno  de las Unidades, debiendo formular un Acta de Entrega.

g. Asesorar al Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales en  los aspectos de bienestar para el personal militar y civil.

h. Formular  el Estado de Relevo.

i. Solicitar a la Oficina de Servicios Generales la inspección técnica del material de ingeniería y de otros artículos

j. Formular la rendición de cuentas cuando lo solicite la Oficina de Administración.

k. Llevar el control del archivo pasivo de la Oficina Asuntos Nacionales.
l. Formular el presupuesto y hacer el seguimiento respectivo. 

m. Otras funciones que le asigne el Jefe.

2.
LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 

Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales. 
Mantiene coordinaciones con los Jefes de las Unidades.

Tiene mando directo sobre: El Auxilar de EM, Mesa de Partes y archivo

3. REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Tte Crl. EP o su equivalente en las FFAA. 

ANEXO 04:
 DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR (MESA DE PARTES)

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

a. Registrar y distribuir la documentación decretada por el Jefe de la Oficina Asuntos Nacionales.

b. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida de la  Oficina de Asuntos Nacionales.

c. Realizar el trámite respectivo de la documentación.

d. Hacer seguimiento a los decretos ordenados por el Jefe.

e. Organizar y mantener el archivo de la Oficina de Asuntos Nacionales.

f. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Oficina y/o Jefe de la Unidad Administrativa

2.    LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del 
Jefe de la  Unidad Administrativa

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Técnico EP, o grado equivalente en las Instituciones Armadas 
b. Tener conocimientos de ofimática.
ANEXO 05:  DEL AUXILIAR DEL ESTADO MAYOR
1. FUNCIONES ESPECIFICAS

a. Confeccionar la documentación de rutina y otros ordenados por el Jefe de la Unidad Administrativa.

b. Controlar y llevar los cargos logísticos de la Oficina Asuntos Nacionales. 

c. Elaborar las exposiciones de la Oficina Asuntos Nacionales.

d. Apoyar en la solución de problemas informáticos proponiendo alternativas.

e. Realizar el  mantenimiento preventivo y periódico a los equipos PAD correspondientes a la Oficina Asuntos Nacionales.

f. Otras que  asigne el Jefe de la Unidad Administrativa

2.       LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del  Jefe de la Unidad Administrativa. 

3.
     REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Técnico de la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Tener la especialidad de Auxiliar de Estado Militar
ANEXO 06: DEL JEFE DE LA UNIDAD DE ARMAS, MUNICIÓN Y EXPLOSIVOS 
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a. Organizar, planear, dirigir, coordinar y supervisar los procesos relacionados el control de armas, munición y explosivos de uso civil de acuerdo a dispositivos legales vigentes.
b. Coordinar con la Dirección General de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC), sobre aspectos relacionados a armas, munición y explosivos de uso civil. 
c. Supervisar el control del Registro de escopetas y Municiones operativas e internadas para su redistribución el Almacén General de de armas del CCFFAA

d. Disponer la formulación de Cronograma Anual de Inspecciones a las Grandes Unidades y Unidades que disponen escopetas asignadas a los Comités de Autodefensa. 
e. Disponer la formulación el Cronograma Anual de Inspecciones a los polvorines y/o almacenes de las plantas y fábricas industriales de explosivos de uso civil; así como de las Empresas y Compañías mineras, petroleras que emplean explosivos en forma permanente. 
f. Supervisar el cumplimiento de los Cronogramas Anuales de Inspecciones. 
g. Supervisar la emisión de autorizaciones para el ingreso temporal de armas para Seguridad Personal por parte de personal extranjero. 
h. Emitir opinión  para la apertura de Locales de Venta Directa y Oficinas de Venta de armas, munición y explosivos de acuerdo a dispositivos legales vigentes.  
i. Disponer la confección y remisión de información que sea solicitada al CCFFAA sobre el armas, munición y explosivos de los miembros de las FFAA
j. Disponer y supervisar el control de las armas de guerra perdidas, recuperadas e incautadas reportadas al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, por las Instituciones Armadas, Policía Nacional del Perú y otras fuentes.

k. Supervisar la autorización de internamiento al Almacén General de armas del CCFFAA de las armas perdidas, recuperadas e incautadas, para su evaluación y destino final por parte de la Junta Técnica Calificadora de Armas. 
l. Realizar otras funciones en el campo de su responsabilidad.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD


Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales.
Tiene mando directo sobre los Jefes de las Áreas de Armas y Munición y Explosivos

3.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO


Ser Oficial del grado de Coronel o equivalente en las FFAA.

Ser especialista en armas, munición y explosivos.

ANEXO 07: DE LA SECRETARIA DE LA UNIDAD DE ARMAS,  MUNICIONES Y EXPLOSIVOS

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS.

a. Mantener organizada la documentación para el despacho con el Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales.

b. Recepcionar las llamadas y documentos urgentes dirigidos al Jefe de la Oficina de la Unidad, dando cuenta inmediatamente;
c. Anotar las citas, mensajes y disposiciones de la Jefatura del CCFFAA y otras Unidades Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, para el Jefe de la Oficina Asuntos Nacionales.

d. Redactar y digitar los documentos que ordene el Jefe de la Oficina.
e. Preparar las agendas  de reunión con la debida anticipación, haciendo  recordar diariamente al Jefe  las reuniones de trabajo y asistencias a ceremonias oficiales, así como otras de carácter personal.
f. Otras funciones que se le asigne.

4. LINEA DE AUTORIDAD.

La Secretaria depende directamente del Jefe de la Unidad de Armas, Municiones y Explosivos.  

5. REQUISITOS MINIMOS

Secretaria Ejecutiva con dominio de ofimática y conocimientos básicos de inglés.

ANEXO 08: DEL JEFE DE ÁREA DE ARMAS Y MUNICIONES DE USO CIVIL
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Planear, dirigir, coordinar y supervisar los procesos relacionados con Armas y municiones, de acuerdo a las Leyes y otros dispositivos legales.

b. Verificar que el Registro de control escopetas y municiones asignadas a los Comités Autodefensa se encuentren actualizado. 
c. Mantener actualizado el Registro de control escopetas y Municiones internadas para su redistribución el Almacén General de de armas del CCFFAA

d. Formular el proyecto de Cronograma Anual de Inspecciones a las Grandes Unidades y Unidades que disponen escopetas asignadas a los Comités de Autodefensa
e. Supervisar la realización de las inspecciones a las Grandes Unidades y Unidades que disponen escopetas asignadas a los Comités de Autodefensa; así como realizar la verificación física de las mismas a cargo de los CCAD, aplicando el procedimiento de muestreo.
f. Controlar la formulación de autorizaciones para que la DICSCAMEC autorice el ingreso temporal de armas para Seguridad Personal por parte de personal extranjero, en los casos siguientes:

(1) Autorización para la emisión de autorización de Ingreso temporal de comisiones extranjeras por un corto periodo.

(2) Autorización para emisión de Licencia de posesión y uso de armas para personal que permanecerá por un periodo de 1 a 2 años

(3) Autorización para la renovación de Licencia de posesión y uso de armas para personal que permanecerá por un periodo mayor de 2 años

g. Controlar la formulación de la Opinión Favorable para la apertura de Locales de Venta Directa y Oficinas de Venta (por catalogo). 
h. Supervisar la clasificación y orden de la correspondencia recibida de armas y municiones de uso civil. 
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Armas, Munición y Explosivos, siendo responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre los auxiliares de armas y municiones. 
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA. 
Ser diplomado del Curso de Comando de Estado Mayor .

Ser especialista en armas y explosivos.

ANEXO 09: DEL AUXILIAR DE ARMAS DE USO CIVIL

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar al Jefe de la sección de Armamento y Municiones en aspectos relacionados al manejo y control de armas.
b. Formular y llevar el reporte de la situación del registro de las armas asignadas a los C. A. D. por las Instituciones Armadas.

c. Formular y mantener al día registros de las armas de dotación perdidas.

d. Formular y mantener al día registros de armas particulares, recuperadas e incautadas reportadas de las Instituciones Armadas al CCFFAA, así como hacer el seguimiento al proceso administrativo.

e. Participar, con orden, la destrucción del armamento declarado inservible por la Junta Técnica Calificadora de Armamento Incautado.

f. Recepcionar y mantener los reportes del Servicio de Material de Guerra del Ejército de las armas incautadas internadas en el Batallón de Guerra de Armamento Nº 512 – Barbones.

g. Llevar el control, la calificación, distribución de armamento incautado por las Instituciones Armadas y Policía Nacional del Perú.

h. Llevar y mantener al día la documentación clasificada, de acuerdo a normas y disposiciones vigentes.

i. Otras que le asigne el Jefe del Área de Armas y Municiones. 
2.

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:

El Auxiliar de Armas de Uso Civil depende directamente del Jefe de Área de Armas y Munición y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMO:

Ser Técnico o Sub Oficial EP o equivalente en las FFAA.
Especialista en armamento

Conocimientos básicos de ofimática

ANEXO 10: DEL AUXILIAR DE MUNICION DE USO CIVIL

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar al Jefe de la sección de Armamento y Municiones en aspectos relacionados al manejo y control de municiones.

b. Formular y llevar el reporte de la situación del registro de las munición asignadas a los C. A. D. por las Instituciones Armadas.

c. Formular y mantener al día registros de munición de particulares, recuperadas e incautadas reportadas de las Instituciones Armadas al CCFFAA, así como hacer el seguimiento al proceso administrativo.
d. Participar, con orden, la destrucción de la munición declarada inservible por la Junta Técnica Calificadora de Armamento Incautado.
e. Recepcionar y mantener los reportes del Servicio de Material de Guerra del Ejército de la munición incautada internadas en el Batallón de Guerra de Armamento Nº 512 – Barbones.

f. Llevar el control, la calificación, distribución de munición incautado por las Instituciones Armadas y Policía Nacional del Perú.

g. Llevar y mantener al día la documentación clasificada, de acuerdo a normas y disposiciones vigentes.

h. Otras que le asigne el Jefe del Área de Armas y Municiones. 

2.

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:

El Auxiliar de Armas de Uso Civil depende directamente del Jefe de Área de Armas y Munición y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMO:

Ser Técnico o Sub Oficial EP o equivalente en las FFAA.

Especialista en armamento

Conocimientos de ofimática

ANEXO 11:
DEL JEFE DE ÁREA DE EXPLOSIVOS Y CONEXOS DE USO CIVIL

1. FUNCIONES ESPECÍFICAS.
a. Planear, dirigir, coordinar y supervisar los procesos relacionados con Explosivos y Conexos, de acuerdo a las Leyes y otros dispositivos legales. 

b. Disponer, revisar y presentar el Cronograma Anual de Inspecciones a los polvorines y/o almacenes de las plantas y fábricas industriales de explosivos de uso civil; así como de las Empresas y Compañías mineras, petroleras que emplean explosivos en forma permanente.
c. Participar con orden en comisiones multisectoriales para la supervisión de: construcción y ampliación de polvorines, depósitos y almacenes de explosivos y conexos.
d. Supervisar la realización de las inspecciones a los polvorines y/o almacenes, plantas y fábricas industriales de explosivos de uso civil.
e. Disponer la formulación y remisión de información que sea solicitada al CCFFAA sobre explosivos y conexos de uso civil. 
f.      Otras funciones en el campo de su competencia

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Armas, Munición y Explosivos, siendo responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
Tiene mando directo sobre los auxiliares de armas y municiones. 
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA. Diplomado del Curso de Comando de Estado Mayor .

Ser especialista en manejo de armas y explosivos.

ANEXO 12: DEL AUXILIAR  DE EXPLOSIVOS Y CONEXOS DE USO CIVIL
1.
FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

a. Formular y presentar el Cronograma Anual de Inspecciones a  polvorines y/o almacenes, plantas, fábricas industriales de explosivos de uso civil y de las FFAA.

b. Asesorar en temas relacionadas sobre autorización de funcionamiento de plantas y/o fábricas dedicadas al comercio exportación e importación de explosivos de uso civil y otros.  (Ley 25054 y 25707).

c. Mantener al día normas y medidas de seguridad e información de los registros reportados por las Instituciones Armadas de las instalaciones militares utilizadas como polvorines de explosivos de uso civil.

d. Formular y presentar proyectos de normas y directivas referidas a explosivos en las Instituciones Armadas.

e. Participar en la revisión, formulación y actualización de manuales referidas a explosivos.

f. Recomendar la capacitación y actualización del personal del Área. 
g. Formular y mantener al día registro detallado de las plantas y/o fábricas de  explosivos y conexos.  

h. Archivar y mantener al día la documentación del Área. 
i. Formular y presentar el estado de relevo del Área de Explosivos y Conexos. 
j. Otras funciones que le asigne el Jefe de Área de Explosivos y Conexos.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:

El Auxiliar de Explosivos y Conexos depende directamente del Jefe de Área de Explosivos y Conexos y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMO:

Ser Técnico o Sub Oficial EP o equivalente en las FFAA.

Especialista en explosivos y conexos. 

Conocimientos de ofimática

ANEXO: 13  DEL JEFE DE LA UNIDAD DE BIENESTAR DE GUERRA

2. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO
a. Planear, dirigir, coordinar y supervisar los procesos relacionados con Bienestar de Guerra, de acuerdo a las Leyes y otros dispositivos legales. 
b. Supervisar la confección y actualización permanente de Padrón  de Defensores y Ex – Combatientes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.
c. Evaluar los expedientes de recursos administrativos presentados por Defensores y Ex – Combatientes. 
d. Disponer y verificar la confección de constancias, carnés y diplomas y duplicados a solicitud de Defensores y Ex Combatientes. 
e.  Participar con orden en las Comisiones de Trabajo dispuestas por el Ministerio de Defensa, en temas relacionados a Defensores y Ex - Combatientes.
f. Otras funciones en el campo de su competencia.
3. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Nacionales y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.

Tiene mando sobre los auxiliares de la Unidad de Bienestar de Guerra. 

4. REQUISITOS MINIMOS
Ser oficial del grado de Coronel o su equivalente en las Fuerzas Armadas.
ANEXO 14/15/16: DEL AUXILIAR BIENESTAR DE GUERRA
1. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO

a. Recepcionar, registrar, distribuir, y archivar la documentación relacionada con Defensores y Ex – Combatientes que llegue a la Unidad de Bienestar de Guerra.

b. Confeccionar y presentar Resoluciones Jefaturales y Ministeriales relacionados con los derechos de Defensores y Ex Combatientes
c. Confeccionar y presentar la documentación relacionada a los Defensores y Ex – Combatientes, a solicitud de ellos. 
d. Confeccionar duplicados de carné y diploma, de acuerdo a normas y disposiciones vigentes. 

e.  Mantener al día el Padrón de Defensores y Ex – Combatientes.
f.        Mantener el Archivo Pasivo de la Unidad. 

g. Otras que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

El Auxiliar de Bienestar de Guerra depende directamente del Jefe de Área de Bienestar de Guerra y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:


Ser Técnico o Sub Oficial EP  o su equivalente en las FFAA.


Tener la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor.
4.
CANTIDAD: 03
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